RES. 4452/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0004434, Ent. N° 6609/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, referentes al convenio suscrito con la Administración Nacional de Educación Pública;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de 7 de agosto de 2013 este Tribunal acordó no formular observaciones al proyecto de convenio Interinstitucional entre el M.S.P. y la A.N.E.P. relacionado con la implementación de procesos educativos de cuidado y prevención de la Salud Bucal y asimismo acordó que los gastos que se devenguen de la ejecución del convenio deberán ser remitidos para su intervención al mismo. El citado convenio podrá ser renovado por dos períodos iguales que se extenderán entre el 1/3/14 al 31/12/14 y el 1/3/15 y el 31/12/15, mediando conformidad de ambas partes;
2) que por Resolución Nº 13, Acta Nº 96 de 19/11/2013, el Consejo Directivo Central, manifestó su voluntad de renovar el plazo del Convenio, por el período comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2014. Asimismo, el Ministerio de Salud Pública con fecha 22 de noviembre de 2013, manifiesta su voluntad de renovar el plazo del Convenio por el período comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2014 y que por Resolución del 2 de diciembre de 2014 el Consejo Directivo resolvió declarar la voluntad de la ANEP de renovar el Contrato por el período comprendido entre el 1° de marzo y el 31 de diciembre de 2015;
3) que la A.N.E.P. remite Resolución Nº 1 Acta Nº 95 de 09/12/15, por la cual se autoriza la suscripción del Convenio Marco entre la Administración Nacional de Educación Pública y el Ministerio de Salud Pública, vinculado con el Plan de Salud Bucal Escolar, y adjunta convenio de fecha 25.11.15 estableciendo en la cláusula cuarta que el plazo del contrato será desde el 01 de marzo de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo renovarse por dos años más, entre el 01.03.17, hasta el 31.12.17 y el 01 03.18 hasta el 31.12.18 siempre y cuando media conformidad por escrito de ambas partes con una antelación mínima de 30 días al vencimiento;
4) que dicha nómina está compuesta por 106 profesionales con un costo mensual para cada uno de los servicios por 30 horas semanales de labor de $ 20.367 IVA incluido (dicho monto se ajusta por IPC dos veces al año, en marzo y setiembre, ajuste que no esta contemplado en el monto anteriormente expuesto), y por el período que comenzará a partir del 1 de marzo de 2015 –previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República-, hasta el 31 de diciembre del 2015;

5) que por nota del Ministerio de Salud Pública del 15 de noviembre de 2016 se expresa que el convenio se mantendrá en los mismos términos que el anterior, exceptuando el monto que será reforzado en $ 6.000.000 (Pesos Uruguayos seis millones) más;
6) que la renovación entrará en vigencia a partir del 1º de marzo de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017,por un monto total de $ 30:684.988;
7) que no se adjunta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que las contrataciones proyectadas se realizan en el marco del Convenio entre la Administración Nacional de Educación Pública y el Ministerio de Salud Pública suscrito con fecha 8/7/13;
2) que el referido convenio no mereció observaciones del Tribunal de Cuentas;
3) que asimismo en Sesión de 7/8/13 el Tribunal de Cuentas acordó que los gastos devengados para su ejecución, fueran remitidos para su intervención;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2)  Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver los antecedentes.
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